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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 036 DE 2024 CÁMARA

por el cual se fortalece el Programa de Alimentación Escolara (PAE).



Página 10 Martes, 8 de octubre de 2024 Gaceta del Congreso  1673

CARTA DE COMENTARIOS INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
SOBRE PROYECTO DE LEY NÚMERO 091 DE 2024 CÁMARA DE REPRESENTANTES

por medio del cual se dictan disposiciones para promover la conciliación entre la vida laboral y familiar y 
se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DEL TRABAJO PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 220 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para fortalecer la atención en salud mental en entornos 
especiales, se actualiza la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 240 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se fortalecen las Defensorías de Familia y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C.

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
comision.septima@camara.gov.co

REF.: Comentarios al Proyecto de Ley 240 de 2024 Cámara-
Por medio de la cual se fortalecen las Defensorías de Familia 
y se dictan otras disposiciones. RAD. 20242060721192 del 
27 de septiembre de 2024.

Respetado Doctor, reciba un cordial saludo. 

Acuso recibo de la comunicación por medio de la cual solicita un pronunciamiento por 
parte de este Departamento Administrativo encaminado a rendir comentarios jurídicos del 
proyecto de ley número 240 de 2024 Cámara de la cual se fortalecen las 
Defensorías de Familia y se dictan otras disposiciones , me permito dar respuesta en los 
siguientes términos: 

CONSTITUCIONALIDAD

En relación con los requisitos de constitucionalidad que debe cumplir el proyecto de ley en
estudio, lo primero que debe indicarse es que de conformidad con lo previsto en el artículo
154 de la Constitución Política, las leyes pueden tener origen en cualquiera de las
Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las
entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en
la Constitución, no obstante, el inciso segundo del mencionado artículo determina que
sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se
refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo
150; las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las
mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o
comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas
nacionales.

Es decir que, las iniciativas legislativas que pretendan determinar la estructura de la
administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden
nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica, así como fijar el régimen salarial

y prestacional de los empleados públicos es facultad exclusiva del gobierno nacional, por 
consiguiente, dichas iniciativas no pueden originarse en el Congreso de la República.   

De otra parte, los artículos 157, 158 y 169 de la Constitución Política exigen formalidades 
de publicidad y título de la Ley, que se evidencia se han cumplido, de acuerdo con lo 
previsto en la Gaceta del Congreso número 1349 del miércoles 11 de septiembre de 
2024. 

En cuanto a la unidad de materia, debe precisarse que el proyecto de ley presenta el 
marco jurídico general con el propósito de modificar algunas disposiciones de la Ley 1098 
de 2006 con el objeto el fortalecimiento institucional de las Defensorías de Familia y 
mejorar las condiciones laborales de las y los defensores de familia. 

Objeciones por Inconstitucionalidad: 
Objeciones gubernamentales  por inconstitucionalidad 

Número Artículo del proyecto de ley Fundamento de la objeción  
1 7 Vulnera lo previsto en el inciso segundo 

del artículo 154 de la C.P. pues la 
creación de elementos salariales y 
prestacionales a favor de los empleados 
públicos es una prerrogativa propia del 
Presidente de la República, por ello la 
iniciativa legislativa no puede provenir del 
Congreso de la República.  

2 8 y su parágrafo Vulnera lo previsto en los numerales 14 y 
16 del artículo 189 de la C.P., así como 
el inciso segundo del artículo 154 de la 
C.P. pues la modificación de la estructura 
de las entidades públicas y de la 
administración pública es una 
prerrogativa propia del Presidente de la 
República, por ello la iniciativa legislativa 
no puede provenir del Congreso de la 
República. 
El parágrafo ordena al Departamento 
Administrativo de la Función Pública para 
que emita concepto favorable al estudio, 
limitando su autonomía para 
pronunciarse en relación con los estudios 
técnicos de modificación de planta de las 
entidades públicas de la Rama Ejecutiva 
del nivel nacional. 

3 Numeral 2 del artículo 9 Vulnera lo previsto en los numerales 14,  
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16 y 17 del artículo 189 de la C.P. pues 
la modificación de la estructura de las 
entidades públicas , la asignación de 
funciones y la distribución de los 
negocios es una prerrogativa propia del 
Presidente de la República, por ello la 
iniciativa legislativa no puede provenir del 
Congreso de la República. 

4 10 Vulnera lo previsto en el numeral 14 del 
artículo 189 de la Constitución Política, 
pues la fijación de los emolumentos de 
los servidores públicos es una función 
exclusiva del presidente de la República, 
por ello la iniciativa legislativa no puede 
provenir del Congreso de la República. 

5 11 Vulnera lo previsto en el inciso segundo 
del artículo 154 de la C.P. pues la 
creación de elementos salariales y 
prestacionales a favor de los empleados 
públicos es una competencia propia del 
Presidente de la República, por ello la 
iniciativa legislativa no puede provenir del 
Congreso de la República. 

 
CONVENIENCIA. 
 
En cuanto a la conveniencia del proyecto de ley, y el articulado propuesto que trata 
particularmente de quince (15) artículos, incluido el de vigencia, referidos a temas tales 
como objeto, naturaleza de las defensorías de familia, formación y actualización de los 
empleados que prestan sus servicios en las defensorías, creación de una Dirección de 
Defensorías de Familia, asignación de funciones de la Dirección de Defensorías de 
Familia. 
  
En relación con los comentarios por conveniencia, se considera procedente manifestar: 
 

Objeciones gubernamentales  por conveniencia 
Artículo del proyecto de ley Fundamento de la objeción  

 
Inciso final del artículo 5 

Modificar auxiliar ad honorem por judicante ad 
honorem, pues no se trata de la creación de un 
cargo público, sino el ejercicio de la judicatura 

 
En los anteriores términos se presentan los comentarios al proyecto de ley solicitado, 
quedamos atentos a prestar el apoyo que consideren necesario.  

Cordialmente, 

 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
Director Jurídico 

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 240 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se fortalecen las Defensorías de Familia y se dictan otras disposiciones.

MEMORANDO 

MJD-MEM24-0006317-DOJ-20300

Bogotá, D.C., Colombia, 4 de octubre de 2024

PARA: Doctor VÍCTOR ALEJANDRO RHENALS LÓPEZ, Coordinador 
Grupo de Asuntos Legislativos  

DE: OSCAR MAURICIO CEBALLOS MARTÍNEZ

Director de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento 
Jurídico

ASUNTO: Insumos rtespuesta solicitud de Concepto Proyecto de Ley 
No.240

En atención a lo solicitado por su despacho, de manera atenta remito un análisis 
general de constitucionalidad y técnica normativa del Proyecto de Ley 240 de 
2024 Cámara “por medio de la cual se fortalecen las Defensorías de Familia y se 
dictan otras disposiciones”, como insumo para dar respuesta a los oficios 

MJD-EXT24-0057803 y MJD-EXT24-0057615 de la secretaria general de 
la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes.

  

 Este documento se divide en cinco partes:

1. Breve descripción del proyecto.

2. Análisis de constitucionalidad en abstracto del proyecto.

3. Comentarios de técnica normativa.

4. Comentarios de la Dirección de Justicia Formal

5. Conclusiones.

  

1. Breve descripción del proyecto

  

 De conformidad con lo señalado por el artículo 1º del proyecto, la norma tiene 
como objetivo el objetivo perseguido por el Legislador es el fortalecimiento 
institucional de las Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de 
los defensores de familia.

 Contiene 15 artículos, entre los cuales se regulan varios aspectos. El proyecto 
tiene como objetivo es el fortalecimiento institucional de las Defensorías de 
Familia y mejorar las condiciones laborales de los defensores de familia. El 
fortalecimiento de las Defensorías de Familia en cuanto a la disposición de 
tecnología y peritos para la recaudación de pruebas, en los casos de atención a 
niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual.

 Adicionalmente, define y establece la naturaleza de las Defensorías de Familia, 
junto con los profesionales interdisciplinarios que deben laborar en las mismas, 
y la formación y actualización de conocimientos con la que deben contar. La 
asignación salarial para los Defensores de Familia, correspondiente al grado más 
alto del nivel profesional de la planta de personal del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y la asignación de la prima del 30% del salario básico. 
Finalmente, La creación de la Dirección de Defensorías de Familia y aspectos 

fundamentales frente a las medidas de restablecimiento de derechos y la 
declaratoria de vulneración.

2. Análisis de constitucionalidad

2.1 Trámite legislativo aplicable al proyecto 

 El proyecto de ley contiene varias disposiciones que buscan el fortalecimiento 
institucional de las Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de 
los defensores de familia. Estos temas hacen parte de la libre configuración del 
legislativo y les corresponde el trámite de una ley ordinaria, pues no se observa 
que se regulen materias que deban tramitarse por una ley estatutaria (art. 152 
de la C.P) u orgánica (art. 151 de la C.P.).

 En efecto, se establecen disposiciones que buscan el fortalecimiento de las 
Defensorías de Familia y mejorar sus condiciones laborales, no se establece una 
regulación integral o se afecta el núcleo esencial de los derechos fundamentales, 
por lo tanto, no es necesario adelantar el trámite de ley estatutaria.

2.2 Coherencia sustancial con la Constitución

 Analizado el contenido normativo del proyecto de ley, no se observa que sus 
disposiciones sean contrarias a la Constitución.

 De acuerdo con lo señalado en el artículo 1 del proyecto de Ley, el objetivo 
perseguido por el Legislador es “el fortalecimiento institucional de las 
Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de los defensores de 
familia.”

 El objetivo así enunciado resulta coherente con la normativa constitucional que 
en varias disposiciones deja claro el carácter fundamental que el Constituyente 
le asignó a la familia, así como la función protectora de ésta que deben cumplir 
tanto el Estado como la Sociedad. Lo anterior se corrobora al observar que el 
texto constitucional, entre otras cosas: 

(i) Reconoce y ampara sin discriminación alguna “a la familia como 
institución básica de la sociedad” (Art. 5 C. Pol); 

(ii) Protege el derecho a la intimidad y el buen nombre de la familia (Art. 
15 C. Pol); 

(iii) Protege la libertad personal y a la familia de molestias arbitrarias (Art. 
28 C. Pol);

(iv) Establece que la familia constituida por “vínculos naturales o jurídicos, 
por la libre decisión” de las personas que voluntaria y 
responsablemente concurren a integrarla, es el “núcleo fundamental de 
la sociedad” (Inc. 1, Art. 42 C. Pol);

(v) Ordena al Estado y la sociedad proteger integralmente la familia, 
haciendo inviolable su honra, dignidad e intimidad y dando fundamento 
a la protección legal de su patrimonio (Inc. 2, Art. 42 C. Pol); 

(vi) Proscribe y ordena sancionar cualquier forma de violencia intrafamiliar, 
al tiempo que reconoce que las relaciones familiares se deben basar en 
el respeto y la igualdad sustancial de derechos y deberes de sus 
integrantes (Inc. 3, Art. 42 C. Pol); 

(vii) Da fundamento al reconocimiento de la mujer cabeza de familia como 
sujeto de protección constitucional especial (Inc. 2, Art. 43 C. Pol); 

(viii)   Reconoce el derecho fundamental de las personas menores de edad a 
tener una familia y a no ser separadas de ella (Inc. 1, Art. 44 C. Pol); 



Página 24 Martes, 8 de octubre de 2024 Gaceta del Congreso  1673

________________________________________________________________________

(ix) Asigna un rol esencial a la familia, la sociedad y el Estado para el 
desarrollo armónico e integral de las personas menores de edad y “el 
ejercicio pleno de sus derechos”, dentro de los cuales están sus 
derechos fundamentales a “la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada”, entre otros no menos 
importantes. (Art. 44 C. Pol); 

  (x) Hace corresponsables a la familia, la sociedad y el Estado en “la 
protección y la asistencia de las personas de la tercera edad” (Inc. 1, 
Art. 46 C. Pol); 

(xi) Reconoce que la familia tiene un rol esencial para la protección de la 
salud de las personas y la prevención del consumo de drogas (Inc. 7, 
Art. 49 C. Pol);

(xii) Hace corresponsables a la familia, la sociedad y el Estado de la 
educación (Inc. 3, Art. 67 C. Pol); 

(xiii)   Garantiza el derecho de madre y padre de familia a escoger el tipo de 
educación de sus hijos menores.

 Seguidamente, visto que el objeto del proyecto se inscribe dentro del marco 
constitucional de protección de la institución familiar, en los siguientes párrafos 
se aborda el análisis de constitucionalidad, prima facie, de los restantes 13 
artículos. Esto, claro está, sin perjuicio de las observaciones de técnica 
normativa que se puedan formular, si se consideran útiles, en un concepto en 
esa materia para que las modificaciones a la normativa preexistente no 
desemboquen en redacciones excesivamente largas o sintácticamente 
cuestionables o en el aumento innecesario de parágrafos cuyo contenido 
normativo va más allá del que los estándares de técnica normativa recomiendan, 
cuando bien podrían, por ejemplo, añadirse nuevos artículos al texto legal 
preexistente.

 La redacción normativa del artículo 2 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa clara y concreta: 
incorporar un nuevo parágrafo 4 al artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 -Código 
de la Infancia y la Adolescencia- que regula las medidas de restablecimiento de 
derechos.

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de incorporar un nuevo parágrafo 4 al artículo 53 de la Ley 1098 de 
2006 tiene un alcance normativo constitucionalmente válido en cuanto es 
manifestación de amplia potestad de configuración legislativa que el artículo 150 
de la Constitución Política asigna al Legislador ordinario.

 En cuanto a la modificación normativa que ordena el artículo 3 en comento, se 
tiene que la nueva redacción que se pretende incorporar al artículo 53 de la Ley 
1098 de 2006 tiene por finalidad proteger los derechos de las personas menores 
víctimas de violencia sexual. 

 Así entonces, dispone que [los sujetos activos] el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y la Fiscalía General de la Nación, [acción ordenada 
legalmente-verbo] dispondrán de lo pertinente, [predicado] para que en todo 
Centro Zonal con Defensoría de Familia se disponga de peritos e investigadores 
adscritos a la Fiscalía que practiquen pruebas y realicen las entrevista, de forma 
paralela con el restablecimiento de derechos de las personas menores víctimas. 
Vista de esta forma, se considera que la redacción de esta disposición tendría 
un alcance normativo constitucionalmente válido, en la medida que resulta 
coherente con lo establecido en los artículos 2 y 44 de la Constitución que hacen 
responsable al Estado de (i) garantizar la efectividad de los derechos y deberes; 
(ii) proteger a todas las personas, especialmente las menores de edad, en su 
vida, honra, integridad (física, moral, sexual y reproductiva) y libertades, (iii) 

para garantizar que las personas menores de edad puedan desarrollarse de 
forma armónica e integral y ejercer plenamente sus derechos fundamentales.

 Por otra parte se observa que la redacción normativa que se incorporaría al 
artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 por mandato del artículo 2 del proyecto de 
Ley también resultaría coherente con lo establecido en el inciso primero y el 
numeral 7 del artículo 250 de la Constitución Política que asigna a la Fiscalía 
General de la Nación la función de investigar “los hechos que revistan las 
características de un delito que lleguen a su conocimiento” y el deber de “[v]elar 
por la protección de las víctimas”.

 En relación con la redacción propuesta para el artículo 3 del proyecto se 
observa que esta establece que [los sujetos] el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF- y la Fiscalía General de la Nación [acción ordenada 
legalmente-verbo] “dispondrán” de forma coordinada [predicado] el “personal y 
la tecnología necesaria para el cumplimiento” de lo que ordene el parágrafo 4 
del artículo 53 del Código de la Infancia y la Adolescencia, dentro del término de 
seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la Ley actualmente en trámite.

 Entendido así el alcance normativo específico de la redacción propuesta, desde 
un punto de vista de análisis abstracto de constitucionalidad se considera que, 
prima facie, ésta resultaría constitucionalmente válida, en cuanto podría 
considerarse como un desarrollo normativo del principio de colaboración 
armónica que, sin perjuicio del principio constitucional de separación de 
poderes[1], valida que un ente de la Rama Ejecutiva, el ICBF, colabore 
armónicamente con un órgano de la Rama Judicial, la Fiscalía, en este caso para 
proteger los derechos de las personas menores víctimas de violencia sexual, con 
miras a avanzar en la realización de  fines del Estado. Esto se plantea así, claro 
está, sin perjuicio de los aspectos reglamentarios, presupuestales, 
contractuales, operativos, logísticos, etc., que se sugiere evaluar en las 
instancias competentes mediante la aplicación de un análisis de impacto 
normativo -AIN- holístico, que permita al Legislador tener un panorama sobre 
los aspectos objetivos que en la realidad podrían afectar la efectividad del 
mandato normativo propuesto dentro del término que en éste se indica.

 La redacción normativa del artículo 4 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa: modificar 
integralmente la redacción normativa del artículo 79 de la Ley 1098 de 2006 -
Código de la Infancia y la Adolescencia- titulado Defensorías de Familia. 

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de modificación de del artículo 79 de la Ley 1098 de 2006 tiene un 
alcance normativo constitucionalmente válido en cuanto es manifestación de 
amplia potestad de configuración legislativa que el artículo 150 de la 
Constitución Política asigna al Legislador ordinario.

 En cuanto a la modificación normativa que ordena el artículo 4 en comento, se 
observa que la nueva redacción que se pretende establecer para el artículo 79 
de la Ley 1098 de 2006 pretende regular de forma más detallada y completa la 
institución de las defensorías de familia para potenciar su eficacia y efectividad. 
A primera vista, no se evidencia que el alcance normativo de la nueva redacción 
ampliada propuesta para el artículo contraríe las disposiciones de la 
Constitución.

 No obstante, ha de comentarse que se evidencia la inclusión en el inciso tercero 
de una disposición normativa inocua, de acuerdo con la cual “no se les podrán 
asignar funciones o responsabilidades que no estén previstas en la presente ley.” 
Esta redacción resulta tener un alcance normativo efectivo realmente limitado si 
acaso. Esto teniendo en cuanta que una disposición de una ley ordinaria no tiene 
la capacidad de anular la competencia primordial del Legislador, establecida en 
el numeral primero del artículo 150 de la Constitución, que lo habilita para hacer 
o reformar leyes. Así entonces, no es conveniente que a través de una 
disposición de rango legal ordinario se pretenda prohibir que a través de otra u 
otras leyes distintas a la Ley 1098 de 2006 se puedan asignar nuevas funciones 
o responsabilidades a los defensores de familia. De esta forma, el único efecto 
normativo útil de esta disposición sería entonces la de proscribir la asignación 
de nuevas funciones a los defensores de familia por vía infralegal, por ejemplo, 
por vía reglamentaria.

 La redacción normativa del artículo 5 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa clara y concreta: 
adicionar un nuevo artículo 79A a la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y 
la Adolescencia- titulado Formación y actualización

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de añadir el artículo 79A de la Ley 1098 de 2006 tiene un alcance 
normativo constitucionalmente válido en cuanto es manifestación de amplia 
potestad de configuración legislativa que el artículo 150 de la Constitución 
Política asigna al Legislador ordinario.

 En cuanto a la redacción normativa que el artículo en comento pretende 
adicionar a la Ley 1098 de 2006, se observa que tiene por finalidad garantizar 
que el personal de las defensorías cuente con los conocimientos y las 
competencias necesarias para hacer efectiva la función que les asigna el 
Legislador, que como ya se ha mencionado previamente busca desarrollar los 
mandatos constitucionales para la protección de los menores y de la institución 
familiar. Adicionalmente se evidencia el interés del Legislado para que la 
formación y actualización promueva el conocimiento del Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos -DIDH- que hace parte del bloque de 
constitucionalidad colombiano, bien sea en sentido estricto o lato según el caso, 
a partir de una lectura sistémica y conforme de los artículos 4, 9, 44 y 93 de la 
Constitución Política. Se considera entonces que esa redacción normativa 
también tiene un alcance normativo constitucionalmente válido.  

 La redacción normativa del artículo 6 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa clara y concreta: incluir 
en el artículo 99 de la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia-
titulado “Iniciación de la actuación administrativa”, un parágrafo 4°. 

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de modificación del artículo 99 de la Ley 1098 de 2006 tiene un alcance 
normativo constitucionalmente válido en cuanto es manifestación de amplia 
potestad de configuración legislativa que el artículo 150 de la Constitución 
Política asigna al Legislador ordinario.

 En cuanto a la modificación normativa que ordena el artículo en comento, se 
tiene que la nueva redacción que se pretende adicionar al artículo 99 de la Ley 
1098 de 2006 tiene por finalidad adecuar el proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos a las exigencias de la realidad contemporánea en 
la que se avanza cada vez más hacia la oralidad y la virtualidad en los procesos, ________________________________________________________________________

procedimientos y audiencias, buscando que la actividad estatal sea más ágil y 
oportuna. Al mismo tiempo la redacción propuesta busca mantener un cierto 
grado de discrecionalidad razonable en cabeza de las autoridades 
administrativas y judiciales competentes para determinar el alcance la 
virtualidad. Por lo anterior se considera que esa redacción normativa también 
tiene un alcance normativo constitucionalmente válido, sin perjuicio de que su 
aplicación concreta se haga de forma coherente con la normativa especial que 
regule aspectos específicos de la oralidad y virtualidad en el marco de las 
actuaciones administrativas y judiciales.

 En relación con la redacción propuesta para el artículo 7 del proyecto se 
observa que esta regula lo relativo a la asignación salarial de los defensores y 
defensoras de familia. Se considera entonces que esa redacción normativa 
también tiene un alcance normativo constitucionalmente válido, sin perjuicio de 
las observaciones o conceptos que en materia de viabilidad presupuestal y de 
función pública emitan las autoridades competentes.  

 La redacción normativa del artículo 8 del proyecto se observa que esta crea la 
Dirección de Defensorías de Familia dentro de la estructura general del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y fija un término para ello. Se considera 
entonces que esa redacción normativa tiene un alcance normativo 
constitucionalmente válido, sin perjuicio de las observaciones o conceptos 
técnicos que en materia de viabilidad presupuestal y de función pública 
corresponda plantear a las autoridades competentes.

 En relación con el artículo 9 recién comentado del proyecto, tiene la finalidad 
de establecer las funciones a la Dirección de Defensorías de Familia. En este 
caso, se considera que la redacción normativa tiene un alcance normativo 
constitucionalmente válido. Lo anterior sin perjuicio de las observaciones o 
conceptos técnicos que en materia de función pública puedan emitir las 
autoridades competentes para ilustrar y enriquecer el debate legislativo.

 En relación con la redacción propuesta para el artículo 10 del proyecto se 
observa que en este se determina la asignación salarial de los defensores de 
familia Se considera entonces que esa redacción normativa tiene un alcance 
normativo constitucionalmente válido, sin perjuicio del concepto técnico que en 
materia de viabilidad presupuestal corresponda elaborar a la autoridad 
competente, específicamente el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
durante el trámite legislativo.

 La redacción normativa del artículo 11 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa clara y concreta: 
modificar la redacción normativa del artículo 14 de la Ley 4 de 1992 que es una 
ley marco “mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 
debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional 
y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución 
Política.”

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de modificar la redacción normativa del artículo 14 de la Ley 4 de 1992 
tiene un alcance normativo constitucionalmente problemático para su validez 
por desconocer el principio de unidad de materia establecido en el artículo 158 
de la Constitución Política, de acuerdo con el cual “[t] Todo proyecto de ley debe 
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referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones o 
modificaciones que no se relacionen con ella.”

 La redacción normativa del artículo 12 del proyecto se orienta a producir un 
único efecto normativo a través de una orden legislativa: modificar o más 
precisamente mejorar la redacción normativa del artículo 103 de la Ley 1098 de 
2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia- titulado Carácter Transitorio De 
Las Medidas De Restablecimiento De Derechos Y De La Declaratoria De 
Vulneración.

 Vista de esta forma, se considera que la redacción normativa principal, esto es, 
la orden de modificación y más específicamente de mejora de la redacción del 
artículo 103 de la Ley 1098 de 2006 tiene un alcance normativo 
constitucionalmente válido en cuanto es manifestación de amplia potestad de 
configuración legislativa que el artículo 150 de la Constitución Política asigna al 
Legislador ordinario. No obstante, se sugiere evaluar la posibilidad de que la 
redacción de las modificaciones puntuales se haga de forma más puntual, sin 
tener que reexpedir todos los textos normativos que no son ajustados. Al 
respecto no sobra recordar, aunque no sea usual tenerlo en cuenta, que la parte 
final del artículo 158 de la Constitución Política de forma expresa ordena que 
“[l]a ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que 
incorpore las modificaciones aprobadas.”

 La redacción normativa del artículo 13 del proyecto resulta problemática o por 
lo menos confusa desde el punto de vista de las jerarquías del sistema 
normativo. Esto en la medida que no tiene mucho sentido que el alcance 
normativo de una disposición de rango legal como la que se propone en este 
artículo se subordine a lo establecido a una normativa de rango reglamentario 
ordinario, como lo es el Decreto 936 de 2013, que se expidió “en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales… conferidas por los numerales 11 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y 43 y 54 de la Ley 489 de 1998”. La Ley 
expedida por el Legislador, por naturaleza y mandato constitucional es 
susceptible de reglamentación por el Ejecutivo vía decreto. Así entonces, 
teniendo en cuenta la estructura jerárquica del ordenamiento jurídico no es 
razonable que una normativa de rango reglamentario delimite el alcance de la 
normativa de rango legal.

 En relación con la redacción propuesta para el artículo 14 del proyecto se 
observa que este autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias para el cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones y reformas legales que integran el proyecto. Se considera entonces 
que esa redacción normativa tiene un alcance normativo constitucionalmente 
válido, sin perjuicio del concepto técnico que en materia de viabilidad 
presupuestal corresponda elaborar a la autoridad competente, específicamente 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, durante el trámite legislativo.

 Finalmente, por técnica legislativa y seguridad jurídica se recomienda que la 
redacción normativa del artículo 15, sobre vigencias y derogatorias, indique 
expresamente todas y cada una de las modificaciones y adiciones que se 
producirán con la entrada en vigencia de la Ley. No obstante esto, la redacción 
propuesta tiene un alcance normativo constitucionalmente válido.

2.2. Análisis de impacto fiscal

 El artículo 7 de la Ley 819 de 2003 establece que cualquier proyecto de ley que 
ordene un gasto deberá hacer explicito el impacto fiscal y deberá ser compatible 
con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Además, se debe contar con el respectivo 
concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público durante el trámite 
legislativo. 

 Sobre este tema la jurisprudencia constitucional ha sostenido que el artículo 7 
de la Ley 819 de 2003 contiene un mecanismo de racionalidad legislativa, por 
medio del cual se busca que los Congresistas, al momento de votar una 
iniciativa, tengan conocimiento del impacto fiscal del proyecto de ley. 
Concretamente, el artículo 7 mencionado contiene dos deberes generales, uno 
a cargo del Congreso y los autores del proyecto y otro a cargo del Ministerio de 
Hacienda. El primer deber, a cargo del Congreso y de los autores de un proyecto 
normativo, consiste en incluir expresamente en la exposición de motivos, y en 
las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 
de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo. El segundo 
deber, a cargo del Ministerio de Hacienda, consiste en rendir un concepto frente 
a la consistencia de la estimación del costo fiscal elaborado por el Congreso[2].

 De la lectura de las disposiciones de las iniciativas legislativas, Debe anotarse 
que los artículos 4 (modificación del artículo 79 de la Ley 1098 de 2006), 10 
(asignación salarial de los defensores de familia), 11 (crea una prima especial) 
y 11 (crea la Dirección de Defensorías de Familia en el ICBF) para su 
implementación genera un impacto fiscal significativo, sin embargo, a pesar de 
que se establece que deberán incorporarse en el presupuesto general de la 
nación de la siguiente vigencia fiscal, no se establece de donde saldrían los 
recursos para el cumplimiento de las propuestas, no se abordan los temas 
relativos al impacto fiscal de competencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, no se incluye la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de la propuesta, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 
de 2003.

 Con relación a la exigencia consagrada en el artículo 7 de la Ley 819 de 2003[3], 
la Corte Constitucional ha expresado:  

“Asimismo, este tribunal ha señalado que el objeto de la exigencia contenida en 
el artículo 7º no es otra que servir de parámetro de racionalidad legislativa, 
encaminado a la realización de propósitos constitucionalmente valiosos como (i) el 
orden de las finanzas públicas; (ii) la estabilidad macroeconómica; y (iii) la 
aplicación efectiva de las leyes. Este último aspecto se ha justificado en el hecho 
de que “un estudio previo de la compatibilidad entre el contenido del proyecto de 
ley y las proyecciones de la política económica, disminuye el margen de 
incertidumbre respecto de la ejecución material de las previsiones legislativas.”[4]

 Por lo tanto, se recomienda solicitar el concepto relativos al impacto fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, durante el trámite legislativo.

  

3. Observaciones de técnica normativa

  

 Con el fin de mejorar la calidad normativa del proyecto se realizan algunas 
recomendaciones de técnica normativa, relacionadas con: las referencias 
normativas; la claridad y precisión de la redacción; la coherencia normativa; la 
forma técnica de subdivisión de un artículo, y la inconveniencia de usar 
derogatorias tácitas.

3.1. Claridad y precisión de la redacción

 Con el fin de fortalecer el principio de seguridad jurídica se aconseja que la 
redacción de las normas se caracterice por la claridad, precisión y sencillez. Esto 
por cuando una de las dimensiones de la seguridad jurídica es la cognoscibilidad 
de las normas, es decir, “facilitar que las personas puedan prever 
razonablemente cuál es su alcance, su aplicabilidad y sus efectos jurídicos”[5]. 
En el ámbito de la producción legislativa, las inconsistencias o incoherencias 
presentes en los derechos positivos “merma los niveles de seguridad jurídica, lo 
cual impacta negativamente en el Estado de derecho, situación que repercute 
en el orden democrático y los derechos humanos”[6]. 

 Con relación al artículo 4º proyecto de ley modifica el artículo 79 de la Ley 
1098 de 2006, en el sentido de adicionar la composición de las defensorías de 
familia, las cuales deberán estar conformadas por, además del defensor, un 
abogado que asumirá la función de secretario, un auxiliar administrativo y un 
equipo multidisciplinario integrado, por lo menos, por un psicólogo, un 
trabajador social y un nutricionista. Además, se establece que casa defensoría 
deberá contar con el apoyo de un auxiliar jurídico ad-honorem. También se 
señala, la posibilidad de solicitar un judicante adicional cuando las necesidades 
del servicio lo justifiquen.

 Sobre esta reforma se sugiere analizar la posibilidad de incluir el contenido 
normativo relacionado con la composición de las defensorías en un artículo 
diferente, de modo tal, que cada artículo coincida con una idea o tema concreto, 
evitando así un artículo muy extenso con varios temas. Por lo anterior, se 
recomienda dejar en un artículo la definición de las defensorías de familia, y en 
otro, lo relacionado con la composición de dichas entidades. 

3.2. Uso de derogatorias tácitas

 El artículo 71 del Código Civil establece que la derogatoria de una ley puede ser 
expresa o tácita. En la primera clase de derogatoria, la nueva ley dice 
expresamente que deroga la antigua, por el contrario, la derogatoria tácita se 
produce “cuando la ley nueva contiene disposiciones que no pueden conciliarse 
con las de la ley anterior”. Adicionalmente, el artículo 3º de la Ley 153 de 1887 
establece una tercera clase de derogatoria, denominada por la doctrina y 
jurisprudencia como derogatoria orgánica, que se produce cuando una ley nueva 
regula íntegramente la materia a que la anterior disposición se refería.

 Ahora bien, aunque las fórmulas de derogatorias tácitas son válidas resultan 
inconvenientes para la seguridad jurídica, ya que “hacen compleja la labor de 
determinar cuál es el derecho vigente y aplicable a los casos concretos” [7]. Esto 
por cuanto pueden surgir varias interpretaciones sobre si existe o no una 
contradicción entre las dos normas o si dicha incompatibilidad es total o parcial.

 En el caso concreto, el último artículo del proyecto de ley señala lo siguiente:

Artículo 15. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

 En criterio de esta Dirección, dicha disposición es desafortunada teniendo en 
cuenta lo expuesto previamente sobre la creación de una nueva definición de 

actos o hechos de corrupción. Por lo que sería deseable una cláusula de 
derogatoria expresa en donde se indique claramente todas las normas que se 
derogan o modifican y evitar así ambigüedades que generen inseguridad 
jurídica. 

4. Comentarios de la Dirección de Justicia Formal

4.1. Consideraciones generales.

 Desde el Ministerio de Justicia y del Derecho, con la implementación de la Ley 
2126 de 2021 se han evidenciado problemáticas que vienen aquejando el actuar 
de las diferentes autoridades y sus limitaciones al momento de actuar desde 
todos sus frentes competenciales. Una de ellas tiene que ver con la competencia 
subsidiaria de las comisarías de familia en materia de PARD, que deben actuar 
en materia de restablecimiento de derechos en los municipios donde no se haya 
designado defensor de familia, y que hoy dificulta que se concentren en sus 
funciones especializadas en violencias en el contexto de la familia, habida cuenta 
que la subsidiariedad del artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, en la práctica, es 
la regla general (sucede en más de 900 municipios) y no una excepción.

 Lo anterior se debe a la concentración de las defensorías de familia en 160 
municipios del país, dejando todos aquellos municipios donde no existan centros 
zonales (la mayoría) bajo la figura de la subsidiariedad, sin el amparo y 
asistencia técnica de las defensorías de familia en lo relacionado con el 
restablecimiento de derechos de infancia y adolescencia. Lo anterior se refleja 
en el siguiente mapa:

 Puntos de ICBF que cuentan con defensor de familia

Fuente: ARCGIS construcción en base puntos de atención ICBF enlace: Puntos de Atención ICBF 
| Portal ICBF - Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF

 Si esto se contrasta con el total de municipios que integran el territorio nacional, 
se puede concluir que la subsidiariedad es una dinámica que recarga y limita a 
las comisarías de familia el cumplimiento del objeto para el que fueron 
originalmente creadas, y también implican una inequidad en la oferta 
institucional del Estado frente a la niñez, en la que 160 municipios pueden contar 
con defensorías de familia, especializadas en niñez y adolescencia, y en el resto 
de los municipios debe responderse desde las comisarías de familia, 
dependencias de los municipios que muchas veces afrontan dificultades 
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institucionales y financieras en la conformación de los equipos y en la provisión 
de los recursos para su óptimo funcionamiento.

 En conclusión, esta realidad nos enfrenta como Estado a la necesidad de 
priorización de los recursos y visión integral desde la atención a las niñas, niños 
y adolescentes, buscando una manera óptima que permita mejorar las 
condiciones de defensores de familia, sin olvidar la necesidad de mejorar la 
cobertura de la oferta institucional de defensorías de familia, en aras de una 
equidad social en el territorio nacional. 

 En general, entonces, se considera que las decisiones sobre incremento de 
equipos de trabajo, así como los ajustes salariales y prestacionales deben estar 
precedidas de análisis de demanda del servicio, de oferta institucional, de cargas 
y análisis financiero de las decisiones a adoptar, teniendo siempre en el centro 
del análisis la atención y el servicio a las niñas, niños y adolescentes del país, 
que conduzcan a una revisión integral de competencias entre las distintas 
autoridades de justicia familiar.  

4.2. Consideraciones particulares sobre el articulado.

 A continuación, presentamos algunas observaciones específicas sobre varios 
artículos del proyecto:

Artículo 2 y 3. Adiciona un parágrafo 4 al artículo 53 de la ley 1098 (artículo 
2), y dispone su implementación en un periodo de 6 meses (artículo 3)

 Sólo en 160 municipios existen comisarías de familia, en las que se agregaría 
personal técnico para peritos e investigadores, mientras en cerca de 1.000 
municipios no prestan servicio las defensorías de familia. Esta priorización puede 
aumentar la brecha entre estos municipios y los que no cuentan con los servicios 
de una defensoría de familia. De otra parte, la adición de personal (peritos e 
investigadores) a cargo de la Fiscalía General de la Nación implica un costo fiscal 
que requiere el respectivo análisis de impacto y la viabilidad fiscal de asumirlo, 
de ser del caso.

Artículo 4. Modifica el artículo 79 de la ley 1098. La restricción del inciso 
tercero puede entenderse como una limitación de las facultades constitucionales 
del legislador, y, de otra parte, puede generar conflictos inconvenientes con 
otras leyes que han asignado o pueden asignar competencias a los defensores, 
tales como la ley 2126 de 2021 y/o la ley 2220 de 2022, estatuto de la 
conciliación, que podrían entenderse entonces derogados tácitamente. Se 
sugiere que la referencia sea a la “ley” en sentido abstracto y mediante la 
expresión “esta ley”.

 La ley 1098 de 2006 prevé un equipo mínimo como equipo interdisciplinario, 
conformado por “un psicólogo, un trabajador social (o profesional en desarrollo 
familiar) y un nutricionista”. La propuesta amplía el personal asignado a la 
defensoría de familia, al incluir “por lo menos, un abogado que asumirá la función 
de secretario de la defensoría, un auxiliar administrativo” adicionales al equipo 
multidisciplinario ya previsto actualmente. Este aspecto también implica un 
costo fiscal que debe ser estimado, analizado, y requeriría un concepto sobre su 
viabilidad. También se aplica la observación de que la priorización de recursos 
del presupuesto general en la ampliación de equipos de las defensorías actuales, 
si bien las robustece, profundiza la brecha de cobertura de las defensorías de 
familia en el país.

 Se sugiere revisar el último inciso en el sentido de que sea claro que contar con 
judicantes sea una facultad y no un imperativo. De otro lado, estos aspectos 
deben revisarse frente a las normas vigentes que regulan la obtención del título 
de abogado, y se considera que podrían establecerse mediante norma o acto 
administrativo, no necesariamente mediante norma de rango legal. Por último, 
al hacer la referencia a “auxiliar administrativo ad – honorem”, la redacción 
sugiere otra forma de vinculación directa del personal que puede inducir a 
confusiones, cuando se entiende la referencia sería a judicantes.

Artículo 6. Agrega un parágrafo 4 al artículo 99.

 Se sugiere revisar el artículo 99 integralmente en la medida que el 
procedimiento habría de ajustarse a la oralidad y su impulso mediante 
audiencias. De otra parte, se sugiere analizar como un factor para la propuesta 
el análisis de disponibilidad y conectividad en el territorio nacional. 

Artículo 7. Plan de mejoramiento de condiciones laborales

 La implementación de un plan de mejoramiento de condiciones laborales se 
encuentra considerada en el marco de la reglamentación del sistema nacional 
de justicia familiar, creado por el artículo 203 de la ley 2294 de 2023, plan 
nacional de desarrollo. En el marco de la reglamentación, actualmente en 
proceso, se prevé un plan de fortalecimiento de las autoridades del sistema de 
justicia familiar, en especial comisarías y defensorías de familia, y se establece 
unas etapas para su diseño e implementación, que contempla unas etapas de 
planeación, pre-inversión, y de inversión (Capítulo III del proyecto de decreto). 
La implementación de un plan de dicho alcance implica un impacto fiscal aun no 
definido, y por ello se ha considerado avanzar mediante dichas etapas, en las 
que podrá definirse aspectos como espacio fiscal requerido y tiempo para la 
implementación. 

 El proyecto de decreto fue publicado por segunda vez para participación 
ciudadana en el sistema SUCOP y se encuentra próximo a su expedición. Puede 
consultarse en: https://www.sucop.gov.co/entidades/minjusticia/Normativa?IDNorma=14817

Artículos 8 y 9. Se propone la creación de la Dirección de Defensorías de 
Familia, y sus funciones, en la estructura del ICBF. 

 Este es un aspecto que podría abordarse desde decisiones de política y mediante 
actos administrativos, no necesariamente mediante norma de rango legal. 
Adicionalmente, entre las funciones de una dirección en materia de Defensorías 
se echa de menos aquellas relacionadas con la ampliación de cobertura y 
mejoramiento de indicadores de calidad del servicio a su cargo. 

Artículo 10. Rango salarial de defensores de familia

 Se requiere un análisis técnico que sustente la propuesta del artículo en materia 
de asignación salarial. Por ejemplo, la propuesta no tiene en cuenta condiciones 
diferenciales del cargo, tanto por formación y experiencia de los defensores en 
cada caso, como por el contexto o entorno donde ejercen sus funciones.

 Adicionalmente, aplica la observación sobre priorización de recursos frente al 
déficit de cobertura actual.

Artículo 11. Modifica el artículo 14 de la ley 4 de 1992. 

 Establecer una prima adicional para los defensores de familia, requiere de un 
análisis técnico y posterior concepto de viabilidad fiscal.

Artículo 12. Modifica el artículo 103 de la ley 1098.

 El último inciso, al incluir el componente de “extranjeros” genera una restricción 
que resulta regresiva frente al ámbito de protección actual del Inciso adicionado 
por el artículo 208 de la Ley 1955 de 2019. De otra parte, se suprime el último 
inciso de la norma actual, frente a lo cual no queda claro el sentido de la 
supresión

  

5. Conclusiones:

5.1. Constitucionalidad:

 Se recomienda, muy respetuosamente, a los ponentes de la iniciativa 
legislativa, revisar los comentarios que se realizaron a los siguientes artículos:

• Artículos 8 y 9. Se propone la creación de la Dirección de Defensorías 
de Familia, y sus funciones, en la estructura del ICBF. Este es un aspecto 
que podría abordarse desde decisiones de política y mediante actos 
administrativos, no necesariamente mediante norma de rango legal. 
Adicionalmente, entre las funciones de una dirección en materia de 
Defensorías se echa de menos aquellas relacionadas con la ampliación de 
cobertura y mejoramiento de indicadores de calidad del servicio a su 
cargo. 

• Artículo 11 propone modificar la redacción normativa del artículo 14 de 
la Ley 4 de 1992 que es una ley marco, el cual tiene un alcance normativo 
constitucionalmente problemático para su validez por desconocer el 
principio de unidad de materia establecido en el artículo 158 de la 
Constitución Política, de acuerdo con el cual “[t] Todo proyecto de ley 
debe referirse a una misma materia y serán inadmisibles las disposiciones 
o modificaciones que no se relacionen con ella.”

• Artículo 13, su redacción resulta problemática o confusa desde el punto 
de vista de las jerarquías del sistema normativo. Esto en la medida que 
no tiene sentido que una disposición de rango legal como la que se 
propone en este artículo se subordine a lo establecido a una normativa de 
rango reglamentario ordinario, como lo es el Decreto 936 de 2013. La Ley 
expedida por el Legislador, por naturaleza y mandato constitucional es 
susceptible de reglamentación por el Ejecutivo vía decreto. Así entonces, 
teniendo en cuenta la estructura jerárquica del ordenamiento jurídico no 
es razonable que una normativa de rango reglamentario delimite el 
alcance de la normativa de rango legal.

  

5.2. Técnica legislativa:

 En cuanto a la técnica legislativa, se sugiere tener en cuenta las 
recomendaciones que se realizaron, las cuales tienen el fin de contribuir a la 
coherencia y claridad del proyecto de ley, artículos 4, 11, 12 y 15.

  

Atentamente,

FlagSigned_1094891577

OSCAR MAURICIO CEBALLOS MARTÍNEZ
Director de Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico

[1] Una de las bases esenciales del constitucionalismo, la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789 establece en su artículo 2 “La finalidad de cualquier asociación política es la protección de los derechos 
naturales e imprescriptibles del Hombre. Tales derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia 
a la opresión.” Por su parte su artículo 16 establece que “Una Sociedad en la que no esté establecida la garantía 
de los Derechos, ni determinada la separación de los Poderes, carece de Constitución.” Por su parte, la Carta 
Democrática Interamericana reitera la solides de ese pilar esencial connatural al modelo de Estado Constitucional 
estableciendo en su artículo 3 que “la separación e independencia de los poderes públicos” es uno de los “elementos 
esenciales de la democracia representativa”
[2] Corte Constitucional. Sentencia C-315 de 2008.M.P. Jaime Córdoba Triviño.
[3] Artículo 7. Análisis del impacto fiscal de las normas. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto 

de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y 
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo.
Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 

trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el 

Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso 
anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será 
publicado en la Gaceta del Congreso.
Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de ingresos, 

deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual 
deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de 

Hacienda o quien haga sus veces” (negrilla no original). 
[4] Corte Constitucional. Sentencia C-124 de 2022. M. P. Alejandro Linares Cantillo.
[5] MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO – GRUPO DE CALIDAD NORMATIVA DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO DEL DERECHO Y DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO. Cartilla No. 1 de redacción normativa y de 
disposiciones jurídicas, 2024, p. 7. Disponible en: https://www.suin-
juriscol.gov.co/archivo/Cartilla_Redaccion_Normativa_1_2023_SUIN.pdf
[6] Agüero-SanJuan, S. (2022). Apuntes sobre la seguridad jurídica y las antinomias. Una propuesta de estudio. 

Revista Saber y Justicia, 1(21), p. 5 Disponible en: 
https://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/Apuntes_sobre_la_seguridad_juridica_y_la.pdf  

[7] Ibid. p. 8.
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